
1/LFD/N            
Derechos. 
Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se deberá 
pagar el derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio.

E. Criterios de la LFD

Los contribuyentes que soliciten a las autoridades fiscales la 
expedición de copias certificadas de legajos o expedientes, 
deberán pagar el derecho establecido en el artículo 5, fracción I de 
la LFD por la expedición de cada hoja tamaño carta u oficio de 
que conste el expediente o legajo, independientemente que se 
haga una certificación global de las constancias que obran en el 
mismo.
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